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Seftor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
2 de agosto de 1978.-

Atilio A. Guzmlm Fernández, 
Presidente de la Cbara de Diputados, 
SU DES?AOHO.-

Señor Presidente: 

lp SE' ,rll) 
R H (_ OV, NI 1\ 

Aprobada por el Senado en Sesi6n de esta misma 
fecha, pl§ceme remitir a Ud. para los fines constitucionales, 
la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Venta y Préstamo R1-
poteoario,. suscrito en techa 2 de mayo de 19?7, entre. la Aso-­
ciaci6n DoQinicana de Ahorro, J Pr4stamos para la Vivienda; - " 
los señores Rafael de Js. Malltúu Heded y Luisa~. Paradas de - ­
Mallc-6n, y el ~stado Dominicau.o, por medio del cual éste dltilllO 
traspasa a titulo de venta en !avor del DEUDOR-COMPRADOR, el -
Solar No.24 de la Manzana "Ltt del Proyecto uLas venidas II E­
tapa, ubicado dentro del ámbito de las Parcelas Nos.26-A-Ret.-
1-89-0; 26-A-Ref.-1-89-D; 26-A-Ref.-1-89-F y 26-A-Re.t.-1-11, -
del Distrito Catastral No.4t del Distrito Nacional, con unarea 
total de 311. M2, ralorado en la suma de RD$2?,522.20. 

AD.-

Muy atentamente la saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente d 1 -Senado.-
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CONTRATO Di: v,.,,u A Y Prtc....>iAMO HIPOTECA, 

Solar No. 24 Manzana No. Parcela No. 

26-A•ReF-1-39-C · 
Mejoras 26 ... A-Ref ... 1•:)?•0 : 

26·A•Rór• 1•09-f ' 

U. C. No. 4 

2G•A•Rov•l•l 1 , 
ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guarna Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por 'el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje., dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) Raraol do _b. 
Moll,iin Heded y LutlCl D. pg¡,:¡Ja¡ do Maklin 

, portador (es ) de la (s) Cédula (s) Personal de ldenliclad No.(s)l 'Y; \ ... 1 · ;'\ s,,, i1• (:;) 

WJ·~ir y ele naciu11alidad (es) ,:h ,inicanc!l rnayor (es) de edad, de est,irlo, 

do111iciliaclo (s) y r!)Sicle11te (s) (! fl !;{l)\h) Dcn1onJ'1, D. i ,. (rrspecl iv ;1 111P11!1 •) 

q11i1m (es) en lo arlcla11l!! se de11orni11a1i.Í (11) EL DEUDOR (COMPRADOll); y el ESTADO DOMlí IIC/\l\l<l 

d()lrnl;11ncnte represen tado por la Aclrninislración Genera l de Bienes Nr1cionales en virtud d¡• Porl"' í·;¡H• 

< 
r:ial nlornaclo ppi el Honorable Sci'íor Presidente ele la RepLJblicn en fecha 8 ele febrero tJ,, 1D77 pI1 l 1 

1 

111:,so,,a el,: Uc. 1
• wi mt1 Pi1,,.:.~ \1ic:;:·t1, d·.,1ffnL:rnl:.t, 11:·ir'(:·r d~i t · ' 1J, n lí ~ 1, r, n•;i 

ri, 11 ·1i'1l r:.idcl CtJul:AdrJ !·kriíH'i~x,.J"'n¡·(.¡;;'-¡LI ih.11• : 11(l l, ~.c,;i:,, ' .' , 1 1i·;,,\1I 
H ,. 1" '11 M, dC'·nicill , l·, y re 1i,kn;o en c.:;;o ciuJ.i.l. 

quP en lo aclc lanle se clenominaró EL V[NDEDOR, se ha convcrnido y par.lado el siyu,ente 

CONTRATO 

l'lllM FllO: EL V EN l) ED0I1 vr: 11 rlr!, cr:rlt: y llaspaSíl a l DEUDOFl (COMPR/\I Or:1), quk11 nc1•1d,1, 1•1 
t 1 ', 1 r n 1. ~4 rlo la i"vin :rn¡• ¡ 11 V1 ,i,' iv•·;rr-:h 11 l n1 '\v1 ¡ u,i· n í ¡ 1 ¡" ( 1 '\ i ·w p • 

si1111i(!llle Íl1111Ll(.)blt• C(I' J <.kn,ro dd Ú ,¡ ' :;Y(.) r1o lr:1~ \1rcrf 7'1 I+ :'•ft ~-(;. .. ¡., {' • ¡ .. , .,: ( ', 
't ·,\ ... ¡,cr 1 .. 0~ .. 1, (17:t .V'J 1it); ~{~,.'\-t'd.,.1··<.J~ ... ;: (L4. ~'.) r1{1

}; ;!t: ,\ r , l,·H (' ./1 
H H >· ¡- •:i rul No. 4 dol . i.M'I :) ;·1~:ic i,':'11 , con un ti(, .l foí 11 ' '} mi.~) ¡ ¡,{'., t"' a 1 ' f 

Hu .. , -rn:,t 1lu: al M. h~, t l r ¡ ¡ • ~'.), r-r c1::n 1,l ·1 ::, ::'; .,"! m; ( 1 r i-n, e ·1
, '·.,, 

r ini 1
;1 ?.?:} mcJr0;; al~ r, co]fo r:/n, r,ci ,.>n·· () mü lo~.'.( 1 ; y d • ; , 1 v. 

' L.,. , 1· C:f I'..' n: o ml ~ n. Vi m,; y S:;fJ rn :"f.1·~, C"'' :zrc i;, 1 c.n !',,, VYVÜ • 'j ( •• ' 

. ' 

' l' 1, k··.:t1 '1 el c1·n~·-r-.~f, pie r 1J n n~~.),. t.k e.e')¡ k ¡ '; '"r r· •¡ ,•,¡ i'"rrr I d,,. vt ic 
,, H l ,, • 

1 
' e JV' ' 1 r · 1r ·U'· 1 '.l v t.11

)' ' • ... 
SL c,u1'JiJu:' LI Ll✓ IJ !Ju!' 1 

d/ci,11.r quf: 1•1 1us
1
p1op1ut.rlio, de 111 ,111nm absoluta, de el llH?11c11 111 ,11i,, 

i11rnunble y su drm1cho du p1opiuilc1cl se justifica por Oosi Cerviíic'.41 , i.J, ·rnu,., i ~s . 'li-, ; 1, ; 

71 ;:•,,-y 7¡ .. 4? .... 

¡\ 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta no ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de VT'T'.Tí'il í"I'. ··rr 

Ql1IHIENTClS VEI!!TJJ"'l'1S l-J~;;?R'o$'H) Cfld ZO/lOO .. -- ) que el VENDEDOR ha recibido 
27.522.20--------

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto,. otorga al DEUDOR (COMPRADOR) fo, rnal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo , 

la cantidad de 
VEINTTI r!tL >f. ISCIJ' l!TOS PT:~OS OPO f.ON Ml/lfl O--• 

' 
(RO$ ;rn, 601l. oo ~ .... L de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido descmbolsacl,1 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será desti11ada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOíl, el cu;il 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas rlcsemhol 

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cunlq11iPr 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

1ro. <lo ju11o <lo 1Q77. 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad prececlC1nlc 

mente seña lada de 

(RO$ zn,(if)O,OO·Jeneltérminocle Z0 años ( 2,lO meses) en forma de cuotas fijas. E!it,1?; 

cuotas de 

cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 
l 

,J 1,l'lo de 1'177 
y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de l'SL1! 

Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterio1 y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efcct11r11rí rd 

pago ele la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin ncccs,clnd 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su frclla ele 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pario qu t• 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, hacié•ndosc , 

\ , 





exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este nii smo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACílEEDOíl 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cildél mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, cstipl.il ,1ció11 

que constituye una cl~usula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACRF.EDOn 

acuerda aceptar cualquier 11ago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15.días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parle del III011to 

correspondiente a las primas de seuuros a que se hace referencia en la cláusula cluodécitna. 

' 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que lt1s cuota~ 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre ciue esos pagos representen una o más cuotas complet;1s, 

o pagar totalmente el crédito concedírlole antes del vencimiento del término convenido. Es iqu ,il111e111l? 

convenido que cualquier pél\JO hecho dentro de un mes será consicleraclo, para los ·fines clu élcrncli t.iI r1 l;1 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho paqo fuera hecho el Ctltirno día del mismo mus, 

ele modo que queda eliminqdo el cálculo de interés sobte fracciones de meses. 

SEPTIMO: Ouecla expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquic•r val1•1 11111• 

cubrir cualquiet pí:lf!0 ilc• c:hu dl' 

¡(, parte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cuulquierolili(¡;1ci1'm 
( ,,,, / 

P.11 la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto ele la cláusula penal aI1tes rnc11cio11 ,11la ; 

e:) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de intc!tÓ'i 

sobre la deuda hipotecaria; y cJ) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortizaciém de léi 

d<iuclu hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, a11arte de su función como prestamista, tendrá a su carqo los se t vicios 

dci ndtnisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el B;111co 

Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipot ecario s11 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, lt1•, 

cttnles declara conocer. 

Ouedíl cntendicio que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser rnorlificatlo o vnriiltln 

c?n forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin oiJlPt11?1 si• 

p1r.viamrmte el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H .A ., sin r?I 

c:011se11timiento del Banco Nacional de la Vivienda. 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADO R), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipo_tecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de tras lado 

o desmontaje: 

DECI MO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras act ualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi - ' 

so inmediato por correo_ certificado al ACREEDOR de cualquier .daño material que por fuego u otro acci-

. dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ningl'.in 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado ele 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni ­

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 

/ hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR _/ \ tff~ 7 
✓ ¿;...1/ (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en e l 

ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I - 2 7 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros /',• 

rJcrrqa,fcin11<Ye "·vnnrrl'rrrns HI L CUATilOGIJJN1'0S PESOS ono COi1l no 1100--­

(RD$ 23,400,()0 .. • ). 

b) Póliza de Seguro de Vida No, (iV .. 13fi , expedida por la Compañía de Seguros 1. :, rlc.:inn, r,, Jt . 
porlasumade VUINTD ~- fII., SlHSCll!NTOS PnS()~ ORO CON 00 / 100 .. - .. 

(AD$ 20,600 . 00•·· ). 

,, 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la com pañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pó li zas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca . Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacionnl 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOíl 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su car~Jo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 1 O del Artículo 55 de la Constitu ción de 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección ele 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la cnlle 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

r l or:tmon (C0'1Pmmon) ha pacra<1.o <:l.n mano~ do 1~r. J\CPPr.no~ J.!'! at fr-rc• 11:i ·1 

rrntra el prec i o e.le v enta clcl i nmueble antes <1~ocrito y el P:r.fir:t,w f"'¡ 'd.­
pnl:C"cnrio o tor1J,"l.do a nu fttvor , ,1i for0nci;.\ r<Jtn q-110 :r.0pr0.n0ntn r,J. ): w 1 
iniclnl d C'l mi omo y qun ac;cicnr1r?. n 1« ~nlnn ele f3f"in '~il •1ovr!cJ.r•11l:r,r1 
Vo i ntirloa perno s c on 20 /1 00 . (Rn$G , 922 . 2O } . ~--- · 





1 
l. 

,. . 

/' . 
• '1 

. .. 

DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sid·o redactado de conformidad con lo prescrito e11 el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano de1Jidame11te 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otoruudo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación D?miniciln~ 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estarlo en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los Dos ( 2 ) días del mes de 

del año Mil Novecientos (19 ), en cuatro originales, uno para cnda una de las partes y otro parn sllr clepos i 77 · 
tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, S]nto D minr. , Distrito Na ional, íl c pll -

blica Dodini93fé.~ 

f' ¿1- . ·- / ftt !/¿¿¿ t¿¿f'ttl/; . \l5R ~ \o.'?:1\lil 'lf~~. ~¡y í 1 • l~tf R• E! . · "11'1: hiti-R 1/, J o 

~~% 23--
Céd. Serie 
h:wlstro Lhtctoral No. 123 11 14 

l-5-5-4,~.;,_,,z~ -­
céc1. 

- 1 r-:t . 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

Y.o , Dr . C.t:S1\R l?UJ OLS D., ,i\ho11ad::> ?~ot;n1~:f.o Púhli1~0 ,}., lo l ,·lr.:-1 IJi°l n. •' 1 1 
íJio t r i t "'.) ~,~ci onal, Cl n.1rr1:-Ico y DOY }')! : 'JUf!: por flrl l.:~ J.I.L CO! :::iru: ·-e~ ~- · .. , 
10•1 r;,.,íiorco Dr. OL1car Ch1"\J_'o,1. Gino1 ,ra H., tr:t~. 1-1i.r1uel i", • .T ,1.v ·J(~, '\ 1

• • 
{ltJ lroc-1ú:1 l.n.11.úu IJe,1~d , · :r.t,i.<H\ r . ,10 F-~alJ~ún y Lic . r-ia rJ. .:mn l..1J.nr.t ~-:. i.,· · .. , 
cu.rru-:1 <J(?nüt~n l. tw r c nli•1 "'l (k!n conri.tnn en ol docmit~wto qui.J r.nt·.··· J. 

1
" ,, 

Vl':>l tmtm:-i n11v:n1 to lo F. ir.·rmron . 

1:-'n G~\nto norninqo , ri:tntrito Na.cional, .:1. lon l)r,r1 ( 2) ,1!uo élr"il I ' t ~1 d 
Mnyo del año rti.l Nov oc:1innto1:, Beton ti.oü~tc ( 1!1 ·17 ) • --· 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Solar No. 24 Manzana No. Parcela No. 
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Mejoras 26 .. A ... ~o,--1 .. 8?-0 
26-A•P.of .. l-~7-f ' 
2ó-A ... r.or-... 1 ... i 1 

PAG. 

D. C. -No. 4 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princ-ipal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por ' el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. . . 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelélnte 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) Rci~od clo Jl. 
Malr,ún Hsclod y LutfX'l D. pg~Jasi do NiCfkvn 

, portador (es) ele la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)¡_y•( ;} .. 1 •• • \f't . ' 

domiciliado (s) y nisicle11t<1 (s) c!n 1·,,,,~f) l) .... ~-1:r, ·s..-. l). t 1 (res¡J1!c l.iv;11111!1)l1 ·) •.•• , .. , , , .,,.) , , .. . i • 

qui1:n (es) e11 lo adelante se de110111i11s1 1ü (11) EL DEUDOR (COMPíl/\DOíl); y r. l EST/\DO DOMII\IIC/\f\Hl 

dPl>id,111wnte repn:sentmlo por la Administración General de Bir!nes [\J ,1cionalcs c!n virtud clr! rorlr ir f'. 'I 11• 

cii.1I ntoroado por el Honcm1lile Scr,or Preside11lc de li.1 Repúblici.1 en lnclia 8 dl? lebrero d1 : 1D/7 t ! ll l:r 

¡H:1so11a cl1: 1 . .i-:: , ·-~~wi :nn Uw.:.. :· \ ':ic. ,c~;, d ·1.;1inLnn:1, ,n:i/<:·r du (·.' d , n t ~1 11 ¡·, ·il ·:Í ·:: •. : 1 1. 

t:rJ, l '(·ri•T.l ·: r.:1 de 1:., C(Jul:.11b i·.lr.r1í1í·Lx1·;Sta ~·,.:.: .n•:j ~-h•. :.1_.1: , -'.l , ::uic; '.- .' , ¡, .. ¡i:' ; ¡,:,, 1 
í ·l.>. r.: n 1 M , do:nicHhJ:1 y ruiJcri ;o ( !U C,h'J du:b ·l. 

qt11) c!n lo i.ldelanw SP. cle11onii11 ... ir{i EL V ENDEDOn, se ha convenido y pac lado el siuuie11tc 

CONTRATO 

Pl1IMf:ílO : EL VFNl)[l)()H Vf ! IHI!! , Cf ! tll! y Lr élS p él :.il al D F: UDOn (COMPíl/\DOn), (!llil?II i l (;f' jll íl, ,,1 
f 1 >.br l'L:,. :-,,¡do 'ª' 0

,tlil J !ii'.l '1(.. 11 í:d ' 'r:·;;¡c~;·;") 11 tn1 ,\ v1· ,ir.:r, : n Í.{ ;,, ., ti (, f ·.: ) I" _; s ··º ',. 
si ,1uic!11te i11111tH!llli• coJ.) c. k i: lro el · i lÍ .1 '.;;10 do f,-,!j (\~1·;~d· ::, l· h ~~ : {· .. \· •[ :,;r,.¡,_• .· ••': (:" }, 

,--, \ ¡·,- r 1 ro,) f ) (~·1·•,·1 ,,,. ,..,) ' l ·' r\ ,, ,. l n·, ,. (~·'"'\/, ,. ' \ n) ;~( \ .. ,. •,¡ :1 'i1 ( ' '1 
, ,, -, ... , ,_ , ... ~ dA'M!~ 1 r.. . ;, .J h'J , ; r ... . '"/ "\ ' ..... e~•._ -v ,,.1"•)~ "' '•·"'' • \ •1~" ,n. i .: . . ~•, \~•r t:.'. , ... u-:•u ~ , ). / , l 

t , fr .•:, (,:,k :r.,~. 11 t 'º• 4 <Jc:I Oi:: :1 i~ :> t .; 1:-:t ,,;¡i , cea un (¡··.::.i k í .1i ,_} J ~ll 1. :' J i,{ > º F ':" ;¡ 1, ~ • · 
i;q J •' ' :-:l('·.tr.1 lkH ul f-l · ¡j·,7-, ~--J ·r ,-:o. ~~:), r ::-,r ,: ::n:_;,) 1. i: -: ):1 ~-} ~1.:'~ m; CJI r -. ) r 'p C .H(J r/>, 1 
d•:J rna 1'.19S:) ,w::rc-::; º' ~·l'r, coHo r/n, rr.:1 c'. ·::~·J:.i fi l~:'.) :: ,\{ 11. 1; y d (' i" >.: q ,\ v • . ·; . ' 
¡·r 1" 1 tvr1 1· ·1k.J'lltb H 1 ·;· 111 ; y , .. ,.,-,.-, ~-- ~·- c · · .. ·"~·••" ·' · · J c·--, 1· 1\' "· ·" ... '¡r -, · - .. ·. . ' 

, ' \ . -~~ . ' ¡ \. • . , V . , . , ' ¡ .. y 1 4 .. , ,, , •• ~, 'f ., .. .. ' t . . \ ' ~ " V 1 .. 1 ,# •• ' .. 

' i' ~, te~::, ' ' .J clo cr :1:~rd •:.,, pis :., 1\1 r_:: ·-;1~; ,:-,I' do cL", ¡ ~,:: '. .·-::,e •¡ ,:,l r"';,_.1 tl 1 ( · ·¡· ;n - · · · 1 •• ·; · 

f ¡ I ; ; :l , ,., . '.: ¡-l - , (' '"V '' '., !" ')•l' ' '' •• ü 1 ' , .'J V('·' . y ' . , . ... 
SÍ LuNúú :' Ll.

1 
1 ~ 1 ✓ 1i í lllJ1°1'\ li'·i:l;r r'.r ' q11f! t•l 't:s' 1ii c,¡'i1t11i1 ;1;;', drJ I11 ,IIWrél ¡r i) •;o lul il, rl () el lllf'I Jl' Í11 11 ,1rl •1 

i11111t11:IJl t! y !; lJ d<:rr:c llo d1 : p1n;>it!d ,1d S<! jll s tifi ca por fes CC'rii iic '.l 1. ; d:) T,hJ·. :.1 1 }.)!3 , / '/" ; · ·; ¡-, · · \ 
í 1--1.0; y ¡7 ... I¡'') ... 
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ASUNTO: PAG. 

Asimismo declara, bajo f é de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha siclo requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cua !quier especie. 

TERCERO: El precio de la ·presenteventahasidofijadoen la suma de vrr:TT:-I/"r;: ;'IL 

Ol!IiJIEN'l'PS VEI:lTJD()~:¡ PES~WDs;'W (.();¡ ZO/lOD ... ~-) que el VENDEDOR ha recibido 
27~522.20--------

a· su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto,.otorga al DEUDOR (COMPRADOR) forrn<tl 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

lacantidadd~ VEINTl; ~!11. :jJ:I!3CIPiTOS PT.:~~m; OHO CON 00/lílO--• 

(RO$ ~~O, GOi). 00 ~ ~. l de la cual la suma dé 

(RO$ ha sido descmbolsé1cl¡¡ 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas onteriores y la suma ele· 

(RO$ 

r~stante, será destinada para 

. . 
EL DEUDOR (COMPRADOR) hu depositado la suma prestúdale en manos del ACREEDOR, 1~1 cu ;tl 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indiciJclo. Las sunws descmbol 

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cunlq11iN 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pauará, a partir de 

1ro, (la jul:lo clo 1:'177, 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese siclo desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la .cantidad prcceclcnte-

mente señalada de 

(ílD$ 20,(iOO.OO~Jeneltérminocle Z0 años meses) en forma de cuot,1s fijus. E:;t;1:; 

cuotas de 
ClliNTO' 1!0VT~'lT¡\ Y l)()', Pr:~n:_:; ílHO r,p~¡ ~f1/1no----

(RD$ ), cada una, serán pagaderas el día wimero de cada mes, a partir tic 
11)2.20--- 1 ~ . 

' . 
· y hasta la completa amortización de la deuda ele acuerdo con los términos de 1:!;t1: .J,,1 :lo <le 1'.>77 

Contrato. Cada pü~¡o de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y uriíl 

amortizr1ci6n de pnrte del saldo insoluto del capital prestado . . El DEUDOR (COMPílADOr~) efectuar¡í .. 1 

PílUO de la -cuotil a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necer,id;id 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en s11 frr.lw rl ri 

PílDº hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y lns· condiciones de píl\lO q111' 
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exigible la totalicfocl de los valores adeudados a la fecha y ejecutüble la hipotecn que por este mismo 

acto se otorga. Sin embaqJo, el ACREEDOR se reserva la facultad de üceptar el pügo de cualquier c11ota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACílEEDCrn 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguii•ntes 

a lr1 fecha en la cual ella es ragaclera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligüclo a pt1gí1r por cilda llH"; 

o parte de mes en retn.1so, un clos por ciento adicional, solmi el monto de la cuota atrnsada, r.stipl .ilí1cié,11 

que constituye una cláusula penal a cargo clr.l DEUDOíl (COMPRADOR). Sin ernburgo, el ACílEEOOn 

acLwr da aceptar cualnuier PWJO completo e.le una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un per íoilo 

de wacia de 15 d íns contados de la fecha en la cual eso cuota es pagadera. 

EL DEUDOíl (COMPRADOR) pa~¡ará juntamente con la cuota la duodécima pürtc clcl 111or1to 

corr cspondientc a las prirnéls lle scquros él que se hace referencia en la cláusula tluodécirna. 

SEXTO: EL DEUDOíl (COMPRADOR) podr;:í hacer ·por adelílntüdo pagos mayores que líls cl1ntí1,; 

fijüs estipuladas en el preseflte contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas co1nph!tí1S, 

o ¡¡¡1uar totíllnwnte el crédito co11ceclídole antes clel vencimiento del término convenido. Es iqualr1111r1l1! 

conve11ido que Cllíllc¡uier paqo lwcl10 dentro ele un mes será co11sidciraclo, pilríl los lines dt! ncwdit,11 ;1 la 

;11nortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho paf)o fuera hecho el último día ele! 111is1110 1111:s, 

' cl1! modo qu1! c¡twcla elimin;¡do el r.ólculo de int1ir6s sobre frncciones ele meses . 

. ../ , ~ ,.,cibn de EL D EUDOíl ICOMP ílADO R I en el siouicnie. ocdcn; ni Pnra cub, ir c,,;,lquicr pn110 I«"}'" ,h 

,/ /'' 'IJiar te! de EL /\C íl E E DO R por cu1J11ta ele EL DEUDOR (COMPRADO 11); b) Par íl cubrir c11alq11ir.r ol 1liq;1cii'H 1 
( ./,/ 

r.r1 la c11al el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto ele la cl.íusula penal antes 111c11cio11,11I;,; 

e) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté olJli~¡aclo por concepto de i11tf'r1°"; 

sol>re In deuda hipotecaria; y el) Fi11éllmc11tc, _ la suma restante se dt!Stinará a fines de amortiz.icicrn de lr1 

d1i11d¡1 hipoter.a, iél. 

OCT/\VO: EL ACílEEDOíl, aparte clri su función como prestamista, ttinelrá a su cc1r·110 los s1!1vic:i(J'; 

de' ad111isnistración del créeli to hipotecario aquí consentido y, asimismo nestionaró y obtcndr,1 con el \1;111cn 

Nt1cio11al de ID Vivienda una póliza de se9l1ro F.H.A. en el entendido ele que el deudor hipol!'ci1rio !il' 

co111p1omr.tc ,r olisr.rvar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran rarte de este contrato, li1•; 

c11íll!is cleclarn conocer. 

··01u•ch1 •cr1h: r-1didn que, 111w ve1. otoq¡aclr1 esta hipoteca, r.l inmueble no puede ser modificndo o Vílriilclo 

1!11 fo, 111a alf)t111a rpH! prod111ci.l llll cambio s11stc111cial en el valor o uso de la vivienda o su solnr, sin ol>tP,11!1:.f' 

1uc•vi¡ 111w11tr! 1?1 rons1!11timi1!r1tu dr! EL ACREEDOR así como, una vez otor~¡aclo el scq11ro F.11./\ ., •;i111·I 
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PAG. ASUNTO: 

NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ést;:i 
devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADOll) , 

' éste otorga en hipoteca en primer rango en favor .de EL ACREEDOR, quie·n acepta, el inmueble de su 
propiedad según ~e describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO .de este • 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 
existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 
actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar nvi -
so inmediato por correo. certificado al ACREEDOR de cuaiquier daño material que por fuego u otro acci-

. dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgadíi 
por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ningC,n 
acto de deterioro material en la misma y manten~r los edificios y otras mejoras en buen estado de 
conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no \ ·constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vende,, Jt ::n:: ::::.:;~:~::,:t:

0
:o:::i::d:: n~ ~r::::rE ::::~b~e ph~::,::::: ~:,•:::~:, a~::n:r'.~~::•:c~:~::::~ 

/ hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOll //½'7 ~ '/ 
(. .,/ / (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, putliendo 
proceder EL ACREEDOR sin ningur)a otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en el 
ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 
(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I - 2 7 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros 1\" (: -
rJcrrrra,:Íún➔1c~ A.VlHtl'fl'fJ.tE~, rHL CHATllOC:IHNTOS PE;,OS Otl() COi1l 00/100--• 

(RD$ 23,400.00• • ), 

b) Póli za de Seg uro do Vida No. r,v .. 13 !j , expedida por la Compañ ía de Seguros ric:in!l , s • .N. 
porlasumade VI:UrfD 'fIL ;.JH SCIEiffOS PJ:fi()~ OP-0 CO,'J 00/10() .. - .. 

(RO$ 20,GfJO .OO --· ). 

,, 
' ' -
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b 

Las Pieindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas f)ílra 

proteg.er las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entencliéndos8 

que en dichas pólizas se hará constar la_ delegación operada así como su aceptación por la compílñ ía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas póliz.ns u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exijé.1 el Banco Né.lcionnl 

d~ la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El. incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL DEUDOll 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima ele este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: ÉL DEUDOR (COMPRADOR) contrae l~s obligaciones que pone a su cén~¡o 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 c.Jel Artículo 55 de la Constitución de 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución ele este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en lé.1 Cómc1ra 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

r~l nr:t1non (co~1Pn7\DOH) h.:i p.::i.qfülo en r.1m)oG do r;r, l\Crmr.non ln d:t 1:c,~<.• '. 11.;i ·1 

r:rntro el precio de vc5nt.a clcl in:nuoblc ;intes (10.cc:eito y 0.J. pr{ir;t"wn 'd.­
p0t:ccur1o otor(J,i.do n nu ft:1.vor, r1iforcncia Ar,trt qnn :r.0pr0.nc,11tn r,J. p:1,;o 
inic:tnl del mimno y qur: .:u;cicn,10. n ln ~11.m<1 ele Gr:.~i'.1 l\~il •1ovnc:f.<•11.l-: n•1 
Voint:í.r1oo pc!sos con 20/100. (n.n$<;,9~2.20) • ►• --
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactado efe conformidad con lo prescrito e11 el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicanodebidt11ne11te 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial olorrFHlo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación O~J1nin-ic,111;:i 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estvtlo en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos ele! los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los nos ( 2 ) días del mes de 

del año MH Novecientos (19 TI), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro püru ser deposi ­

tado en la Oficin: del Registrador de Títulos del Dist~ito Nacional, S]nto D m]ini , Distrito Nacional, Repú -

blica Dominiq1n'á ./ · 
// ~ . 1/: ' 

/.~ .-··; ✓ ~ - /í . ~{tt lft:¿¿¿¿¿,_,é'f.¡}. 
)~OR ~~&R,e~\)b1FPtr GollcJ,ra-- f. Tpi~fR·EL' lXtWEED'bfl 1/, \ '.'JO 

64~~(,;s; 23 --
Céd. Serie 
rc:ghtro (lccroral No. 1231114 

.. 1~~-

1-5-5+;;-,,,,_,~--
Céd. 

-1·1"'·:l-. 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

·: .. ~n Santo n -:minqo, t1:t~.1l:ril:o r:acional, .:i. lon l.'1rm (2) c.1:íao c'kiJ. i:)c !J ,. ! ·, 
Jrn.yo diJl nfío t1i.l novt~aientor; f;c~tcm1:i.oi,~tó (1'.l"/7) .--· 

---------
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
10 de agosto de 1978 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00478, de fe­
cha 2 de agosto del año en curso, junto al c.ual después 
de haber sido aprobada :por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria del 
Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario, suscrito en 
fecha 2 de mayo de 1977, entre la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos :para la Vivienda; los señores Ra 
fael de Js. Malkún Heded y Luisa D. Paradas de Malkún,­
y el Estado Dominicano, :por medio del cual éste último 
traspasa a título de venta en favor del DEUDOR-COMPRADCB, 
el Solar No.24 de la Manzana "L" del Proyecto "Las Ave­
nidas II Etapa, ubicado dentro del ámbito de las Parce­
las Nos. 26-A-Ref.-1-89-C; 26-A-Ref.-1--89-D; 26-A-Ref.-
1-89-F y 26-A-Ref.-1-11, del Distrito Catastral No.4, -
del Distrito N:acional, con un área total de 311;. M2, va­
lorado en la suma dé ~$27,522. 

Esta resolución 
hoy y remitido al Po 
tucionales de luga 

ccr 

. 
celebrada ' 

consti-

o 
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oosfia 
~anto Dmningo de Guzmán, D.N, 
10 de agosto de 1978 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00478, de fe­
cha 2 de agosto del año en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el Senado, remit16 usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria del 
Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario, suscrito en 
fecha 2 de mayo de 1977, entre la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; los señores Ra 
fael de Js. Malkún Heded y Luisa D. Paradas de Malkún,­
Y el Estado Dominicano, por media del cual éste Último 
traspasa a título de venta en favor del DEUDOR-COMPRAD , 
el Solar No.24 de la Manzan.a "Ltt del Proyecto "Las .llve­
nidas II Etapa, ubicado dentro del ámbito de las Parce­
las Nos. 26-A-Ref.-1-89-C; 26-A-Ref.-1-89-D; 26-A-Ref.-
1-89-F y 26-A-Ref.-1-11, del Distrito Catastral No.4, -
del Distrito Nacio~al, con un área total de 311. M2, va­
lorado en la suma de ~$27,522.20. 

Este resoluci6n fué aprobada en sesión celebrada 
hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados~ 
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